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Secretaria de Gobierno 
inspecaón de Deicongestión Urbana de Policía Ambiental 

RESOLUCION No. 008 
fIBAGUE, 07 DE OCTUBRE DE 2019) 

"Por media de Ja cual se oróena Ja in^oslcjón de medidas correctivas y se dictan 
otras Disposiciones" 

EL INSPECTOR DE DESCONGESTIÓH URBANO DE POLICIA AMBiEKTAL 

En uso de sus facultades legales y constitucionales, en especial las conferidas por la ley 
1S01 ofe míe, 

ANTECEDENTES: 

Se encuentra al Despactio la presente diligencia por infracción a tas normas de 
comporíamíeníos EW lA TENENCtA DE CANiNOS POTENaALMENTE PEUGROSOS 
QUE AFECTAN LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS Y LA CONVIVENCIA, consistente 
en... "Trastetíat canmo díS Taza potenciatmente petigrosa en et espacio púbtico, zonas 
comunes o lugares abiertos al público o en trasporte público en gue sea permitida su 
estancia sin bozaí, írai'ífa, o rfemás ímpfemeníos esíabíecídos por ías normas vigentes". 
Por permitir deambular canino raza 'P¿bulí" en vía o espacio público sin medidas de ley, 
establecidas por la ley 1BD1/1B tipificada en tos 134 No. 2 Nuevo Código Nacional de 
Policía y Convivencia, contra et infractor el señor propietario del canino JUAN DAVID 
ROMERO VALENCiA ídenfííícacfo con ía ceofuía ofe cfaofaofanía No. Í.Í1Q.556.20Q efe 
Jbagué, residerjte en Ja Caiíe 23 No. 7-42 barrio el Carmen, para entrar a resolver sobre 
ta imposición de ínedidas correctivas, a lo que se procede teniendo en cuenta to 
siguiente: 
1. - Se recibe comparendo No. 73-1-25179 ratificado mediante Infonne Policivo Nro. S-
2019 - Q727Q2''ESSiJR - CAICE-61.4 de fecfra vüintiociio <2S) de enero de dos mü 
dieciocho (2018). suscrita por el patrullero JHON ALEXANDER BELTRAN FORERO, 
ií\tegran\ Cuadrante 11 Caí Certenaño , en et cuat se informa gue ta parte infractora ei 
señor propietario del canino señor propietario del canino JUAN DAVID ROMERO 
V'ACEWCÍA ídendiTcatío con ía cecíuía cíe ciudadanía No. f.110.556.200 de íbagué, fije 
hallado en ftaprancia en comportamiento EN LA TENENCIA DE CANINOS 
POTEHCtALt^NTE PELtGROSOS CWE AFECTAN LA SEGURiDAD DE LAS 
PERSONAS Y LA CONVIVENCIA la cual establece 134 No. 2 ley 1301/16 y reza : 
1'rasiadsr canino de rara potendáimente peligrosa en el espacio público, zonas comunes 
o lugares abiertos al piibüco o en trasporte píibüco en que sea permitida su estancia sin 
bozal, tra'ítta. o demás implementos estabtecidos por las normas vigentes" . POR 
TRASLADARLO EN ESPACIO PUBLICO SIN MEDIDAS DE LEY" tipifica comportamiento 
Nuevo Código Nacíonaí ofe Poírcía. 

2. - Para el día 26 de septiembre de 2019, se avoca conocimiento por parte de este 
Despacho, de ios hechos bajo ef No. De radicado Ü4ÍÍÍ9 y se ordena ía ciíación deí 
presunto infractor para Ja diJigencia de Audiencia Publica descargos, im]¡>osk.ión medida 
correctiva de conformídac ai 
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procedimiento establecido Art 223 de la ley 1BQ1/16. 
3. - Quien citado mediante comprendo no compareció a la Inspección, enviando la citación 
corr^spondreníe No. 040 deí 2Í!'10!'19, srn pr^senfarse ai Despacho haí̂ rendo ívcibñio 
8den)8s cojoia dei comparendo, por Jo tanto es cJaro para eJ despacho que no quiere 
ejercer el derecho que se asiste por ley, a la defensa. 
4. - Por lo tanto y como no quiso ejercer su derectxo de defensa se procederá por parte de 
esfe despacho a emríir mediante ef presente acto administrativo ía medida correctiva 
establecida por Jey s la infracción coi>3eiida y hallada en flaprancia a la normativídad 
poticiva, también por ei desacato a ta orden dada en comparendo policivo, orden de 
auloridad competente, de conformidad al Art. 223 Parágrafo 1 el cual dice .."Si el 
pr^strnto infractor no se presenta a fa aadrencra srn conipnaüar ía ocurr^ncra de caso 
fortijJto o fuerza mayor, Ja autoridad tendrá pot ciertos los hechos que dieron Juoar aJ 
comportamiento contiaño a la convivencia y entrará a resolver de fondo, con base en las 
pruebas allegadas y los informes de las autoridades, salvo que la autoridad de Policía 
considere índi'spensaíDíe decretar ía práctica de una prueba adicionar'. 
5. - Por io anterior se procederá a enviar a Ja Oficina de Cobro Coactivo copia de la 
presente Resolución para que se tiaga efectivo ei pago total de la obligación impuesta al 
infi*actor establecida y asumida por el mismo, conforme a la medida correctiva impuesta 
por este despacho a ta infracción a ías nornias amtiíenfaíes cometida. Siendo ía medida 
correcifva Multa de Jipo dos (2) o sea ocho (B) salarios mintmos diarios vigentes, por las 
infracciones a Código De Policía Nacional. 

CONSIDERACIONES 

Es de aclarar que el procedimiento a aplicar por el despacho dentro de las querellas por 
infracciones ambientales se encuentra establecido Proceso verbal abreviado.- Artículo 
223. Trámite del proceso vertiat abreviado. Se tramitarán por el proceso verbal 
abreviado los comportamientos contrarios a la convivencia, tíe competencia de los 
inspectores de Poílcía, ios Aícaídes y ías autoridades especíaíes de Poíicía CAPÍTULO 
iV.- Ejemplares caninos potencialmente peligrosos,- Artículo 126. 134. 
Coaiportanúentos en la t^iencia de caninos potenciatniente p^igrosos que afectan 
ta seguridad de las personas y la convivencia. 

En este orden de ideas y de lo hasta aquí esbozado, como se puede apreciar, se ha 
seguido elfrámñe ordenado dentro def procetíímíenío verbal abreviado, haber sido hadado 
en flagrancia en fa infracción consistente CAPÍTULO fV.- Ejeínptares caninos 
poteticiainiente peligrosos.-Artíctito 126. 134. Comportamientos en Ja tenencia de 
caninos potencialmente peligrosos que afectan ta seguridad de tas personas y la 
convivencia. Los siguientes comportamientos ponen en riesgo la seguridad de tas 
personas y la convivencia por la 
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tenencia de caninos potencialmente peligrosos v por io tanto no deben efectuarse. No. 2 
Trasladar un ejemplar canino potencialmente peligroso en el espacio público, zonas 
comunes o en (os fugares abiertos ai pübíico o en ef transporte publico en que sea 
permitida su estancia, sin bozaí, traííía o demás ímpfementos esíabíecídos por ías normas 
vigentes. 

Parágrafo. El propietario que se abstenga de adquirir la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual, acarreará con todos los gastos para indemnizar integralmente al (los) 
afectado(s) por ios perjuicios que ocasione eí eiemptar, sin perjuicio de ías sanciones que 
establezca la ley. 
Ley 1774/16 nos dice en su Artículo 3 .̂ Principios, a) Protección al animal. Ei trato a los 
anímafes se basa en ef respeto, fa soíídaridad, ía compasión, ía ética, ía justicia, ef 
cuidado, la pjevención dei sufrimiento, ia erradicación del cautiverio y ei abandono, así 
como de cualquier forma de abuso, maltrato, violencia, y trato cruel; b) Bienestar animal. 
En el cuidado de los animales, el responsable o terxedor de ellos asegurm á̂ como mímmo. 
Que no sufran íiariiííre ÍTÍ sed. Que no sufran ínjtísfíficadamenfe maíesfar físico ni dohr; 
Que no les sean provocadas enfemiedades por negligencia o descuido: Que no sean 
sometidos a condiciones de miedo ni estrés, Que puedan rrtaniíestar su comportamiento 
natura!. Solidaridad social. 
Sin entrai en más consideraciones de tipo legal en el acápite de resueK-e procederá ía 
suscriía ínspecfora a impartir ías medías correctivas, sanciones y recomendaciones a 
seguir por eí quereffado. por encontrar inñactor a fa parte quereífada de ía normativídad 
ambiental vigente y normas de control cuidado, protección de Jos animales, entrando a 
resolver de fondo ia presente querella, conforme a las funciones dadas por ley y en 
cumplimiento del acatamiento que se debe a nuestra normativídad en los siguientes 
términos. 

PRIMERO.- DECLARAR como en efecto se hace, a la parle infractora JUAN DAVID 
ROtJIERO VALEt^tA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.110.556.200 de 
ibagué, residente en la Calle 21 No. 7 - 4 2 banio el Carmen, de condiciones civiles y 
personafes conocidas dentro de ía presente actuación, infractor de conformidad a tos 134 
No. 2, Procedimiento Art. 223 de ía Ley 1801/16. Por no cumplir las medidas ordenadas 
por iey, de tener cuidado con tos caninos de razas potencialmente peligrosas, por hallar 
comportamiento en flagrancia en comportamiento contrario a las normas de Control y 
Cuidado ote ios Anima/es TORTAR AL CANtNO SiN LOS ACCESORiOS DE 
SEGURIDAD ORDENADOS POR LEY^ 

SEGUNDO.- SANCIONAR, como en efecto se hace a la parte a la parte infractora JUAN 
DAVÍD ROh^RO VALENCIA id&H^tcado cotí la cédala de ciudadania No. 1.110.556.200 
de Jbagué, de condiciones rJviles y personales conocidas dentro de ia presente querella, 
con medida correctiva por eV compoilamiento desplegado contrario a las normas de 

RESUELVE 
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rtíutta tipo tíos (2) de ocho (B) salarios ív.iniñ^os legales diarios 'irigentes, los cuales 
deberá cancelar a órdenes del Tesoro Municipal de forma inmediata. 
TERCERO.- SE ORDENA, a la parte a la parte infractora JUAN DAVID ROMERO 
VALENCiA ratenfnícaato con ta cedtrfa ote crcídactanía í̂ to. 1.Í1Q.556.2QQ de íbagué, para 
que de la fecha en adelante NO vuelva a presentar comportamiento contrario a las 
norn̂ as de cotwiverrcia reSatiYonadas cen el coñtvol y cuidado de los animales v mascotas, 
establecidas a los Art. 134 No. 2 S.S. y concordantes Ley 1801/16 y Ley 1774/16 con 
í^specfo 3 ía fenenCía ycíí/cfias pracíícas ¿n eícuíuduo de ías niüúcúíus. 
TERCERO.' ORDENESE, como en efecto se hace a la parte a la parle infractora JUAN 
DAVID ROMERO VALENCIA identificado con ta cédula de ciudíábania No. 1.110.556.200 
de Ibagué, la notificación del presente acto administrativ5< enjel ^̂ ^̂  r̂ o procede 
recurso aíguno por haberse evacuado ías etapas brocesafe 

CARLOS 
Inspector de De 

MENDOZA MARROQUIN 
de PoliGta Ambiental 
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